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DE L A P H O V I S C I A DE L E O S 
ADVERTENCIA OFICIAL.1 

Luego que los Srei. Alcaldes 7 Secretarioi teei-
baa los números del BOLETIM que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijs un ejemplar en el sitió 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del numero sicuiente. ¡ 

Los Secretarios cuidarán dé conservarlos BOIETI-
' NBS coleccionados ordenadamente, para sa encuader-

nacióri qué deberá Terlfiearssi cada año. , 

SE PUBLICA LOS LÜNE5, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

- Se suscriba en la imprenta d* Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto ida los Huevos) á 30 rs, trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. ,r • >.• ',. 
, Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo ccalqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de, interés particular previo el pago de ' 
un rtat, por cada Ifnea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 
paBSIDINCU D8L CONSEJO DI HINISIBOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encaentran en el Real 
Sitio del Pardo sin novedad éa su 
importante salud. > . 

De igual beneficio disfrutan, en 
la Córte la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sertnas. In
fantas Doña María;delPilar,>Do-
ña'Marta de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

de 
•do 

SEMION DE FOMENTO-

. H l D M . 

. Por decreto de esta fecha he .admi- . 
tido á D . Antonio del Diestro, vecino 
de Santander, dueño de las minas do 
zinc tituladas Zas Dos Adrianes j 
L a - Inglesa, sitas en término del 
Ayuntamiento de Posada de Valdeon, 
la renuncia de 104 pertenencias de 
aquella y 28 de esta, quedando redu
cidas & 24 la primera y á 28 la se
gunda, declarando franco y registra-
ble el número de pertenencias renun-
ciadas. ' 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del públ ico. 

León 30 de Enero de 1878.—El 
Gobernador interino, José Solisdela 
Huerta. 

AYUNTAMIENTOS. 

Á l c a U í a constitucional 
de Lton . 

En ia Secretaria del M. I . Ayunta
miento de esta capilal, se hallan los al
cances y documentos pertenecientes á 
los sugetos que & continuación se expre
san y que pueden presentarse 4 recoger 

desde las nueve de la mañana á dos de 
la tarde de cualquier dia hibil. . 

i . ' Alcances de José Villoría Rubio. 
,Manuel Pernandei Trapote. , | . 
Antonio Fernandez Medina. • 
Manuel Llamas García. 
Santiago González Diez. 

. Nicolás Fernaudez Velilla. 
Valentín Magaz Garda. 

• Sisto Alvarez Diez. - . ... 
Santos Fuertes. 

, 2.* De José Gil y Gil, cerificado de 
Bollería. 

5 / De Ignacio Garoia Robles, di
ploma de cruz del Mérito militar. , 

i . ' De Lázaro González Alvarez, cé
dula de retiro. . 

5. * De Beroardino González Alva
rez, diploma de la medalla de Alfonso 
X I I . 

6. a De Gerónimo Marlinez, la Real 
orden por la que se le; concede retiro 
como inutilizado en campada. 

7. " De Julián García Juárez, se le 
reclama el abonaré provisional para que 
pueda hacer efectivos sus alcances. 

Se ruega por tanto á los Srcs. Alcal. 
des de los pueblos en que residan los su -
getos que vén mencionados, que les en
teren del contenido de este anuncio; en 
la inteligencia de que si no se presentan 
luego á recoger loa indicados alcances y 
documentos, se devolverán á la autori
dad que los ha remitido á esta Alcaldía. 

León 25 de Enero de (878.—El A l 
calde, Luis Iba&es. 

Alcaldía constitucional 
de Joari l la . 

Habiendo sido incluido en el alista-
mienlo verificado en este distrito para 
el presente reemplazo el mozo José Ber
rera Casado, natural de ;V¡llacalabuey, 
residente en este Ayuntamieulo, como 
comprendido en el núm. 1.a, y no ha
biendo comparecido al acto de la recti
ficación ni sorteo, como responsable con 
el núm. 6 en este llamamiento, é igno
rándose su paradero, se le cita per me
dio de la présenle á fin de que concur
ra á la Sala de Sesiones de esta villa el 

día diez del actual hora do las nueve do 
su maúana, á esponer las exenciones ó 
excepciones de que se crea asistido, en 
la inteiigeucia que uoa vez terminada la 
sesión del día, no podrán ser oidas ni 
atendidas por el Ayuntamiento por jus
tas y legítimas que sean. 

Joarilla i de Febrero de 1878.— Hi-
ginioGaloa. 

Alcaldía constitvcionol 
de Benavides. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en los dias se&alados para 
la rectificaoion y sorteo general el mozo 
Francisco Fernandez. 61 anco, ciim . 8 . 
comprendido en el presente reemplazo; 
se le cita por medio del presente edicto 
para que se presente en la Casa Consis
torial do esta villa el día 10 del corrien
te á las 8 de su maOana, que dará prin
cipio el acto de llamamiento y declara
ción de soldados; advirtiéodola, que de 
no verificarlo queda sujeto á los perjui
cios que le seau consiguientes. 

Benavidesy Febrero 4 de 1878.—El 
Alcalde, Faustino Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Comprendido en el sorteo verificado 
en este Ayuntamiento para el reemplazo 
del ano corriente, el mozo Diego Gonzá
lez, natural de Valderas, é ignorándose 
su paradero, se le cita por medio de la 
presente á fin de que concurra á las Ca
sas Consistoriales de esta villa el domin
go próximo 10 del actual y hora de las 
nueve de su mafiana, con el objeto de 
ser tallado y exponer las exenciones y 
escepciones que á su favor asistan; te
niendo presente que una vez terminada 
la sesión de este dia sin haber compare
cido ó persona que le represente, no ten
drá después derecho para ser oído. 

Vegas del Condado i de Febrero de 
IS78.—El Alcalde, Juan Fidalgo. 

Alca ld ía constitucional 
de S I Burgo. 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los actos de alistamiento, rectifica

ción ni sorteo del actual reemplazo, el 
mozo Jacinto Bravo Herreros, natural 
de este Ayuntamiento, apesar de haber 
sido citado su padre, al tenor de lo pres
crito en el art. 72 dé l a vigente ley, be 
creido conveniente convocarle por me
dio de este anuncio, á fin de que se pre
sente en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento el domingo 10 del actual 
á las siete de su maflana, á ser tallado 
y presenciar la declaración de soldados, 
pudiendo alegar en este dia escepciones 
ó exenciones que á su favor concurran; 
pues en otro caso le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

El Burgo 4 de Febrero de 1878.—El 
Alcalde, Juan Miguolez. 

Alcaldía const iévciot ta i 
de San Cristóbal de la Po lantera . 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido. Junta de asociados y triple n ú 
mero de mayores contribuyentes, de 23 
del corriente Enero, se declara vacante 
la plaza de Beneticencia de este muniew 
pió, con la dotación anual de 575 pese
tas pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, para la asisten 
cia de 75 familias pobres, que serán los 
que designe el Ayuntamiento; siendo 
obligación del Médico agraciado residir 
en la cabeza del distrito y asistir á las 
400 familias que se consideran pudien
tes dentro del municipio, pudiendo con
tratar con ellas en las avenencias que 
han do satisfacerle, y visitar diariamen
te 4 los enfermos pobres una vez avisa
do 4domicilio. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas le
galmente, según previene la ley, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE-
i t N o r i c i u de la provincia, pasados I os 
cuales se prevaará de entre los aspiran
tes, en el que mejores condiciones reúna 
y mejor convenga. 

San Cristóbal de la Polautera y Enero 
28 de 1878.—El Alcalde, José Fuertes . 



JUZGADOS. 

¡ r • r 
.ÍI>I 

fu-

juzgado de pr imera instancia 
de León . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
partido, para-poder .camplimenlar on>: 
exhalo r^cibido.,del Jazga'do de AyHés/ 
referente ^ a u g ^ que ,en el i i i i« i¿} t t | 
insl^ye pfirro|^lerectuadaten.la.go(ihe| 
del once al dota del actual en la iglesia 
de San Esteban de Viaoo, concejo de 
Godon, de un copón de plata, su valor 
once duros, ba acordado se encargue & 
los plateros y joyeros de la provincia. 
Guardia civi l , Jueces municipales y de-
mis individuos del Arden judicial, pro
cedan á la detención de la persona en 
cuyo poder le halle dicho copón, ponien
do uno y otro & disposición de este Juz
gado ó del de Avllés. 

Y á fin de que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIU de la provincia es el presea-
te anuncio que firmo to León & veinte y 
cuatro de Enero de. mil ochocientos se -
tenia y ocho.—Eduardo de Nava. 

El Sr. Juez de primera ioslancia del 
partido, ha acordado se encargue & los 
Jueces municipales, plateros y joyeros 
del partido, Guardia civil y demás de
pendientes del orden judicial, retengan 
y pongan á disposición de esH Juzgado 
ó del de KsWii las alhajas con las per
sonas en cuyo poder se encuentren y 
que á continuación se insertan; por ser 
procedentes de la Iglesia de San Martin 
de Laspera, la cual fué robada en la no
che del ocho al nueva-del corriente, pues 
asi se interesa en exhorto de eíle último 
Juzgado. 

León diez y ocho de Enero do rail 
ochocientos setenta y ocho.—Eduardo 
de Nava. 

Alhajas rotadas. 

Dos pares de pendientes de plata, cu 
yo valor aproximado es de veinllses rea. 
les cada par. 

Una cruz también de plata, pertene
ciente á un rosario, valor como da anos 
ocho reales. 

Un copón de pié de metal y copa d« 
plata iloradi por dentro, como de unas 
seis onzas de peso. 

Tres elieras pequf&itas d.' plata, que 
tendrin como una onza de peso cada 
una y una llave cliiqulta <ie plata. 

ve de Enero de mil ochocientos setenial 
y'ocho.—Eduardo de Nava. |.., 

Objetos r o i a i t y í . 4j:f4 
Un.coRpn de .plata con. f j r tapa- del' 

mis[iip,inetai. v1' 
f cáliz tygbljji.de pWp" con su j » -
jtena y cuchiriíjafó?! mismo metal, cuyo 

Itjcaliz'iteola escc,jtá$or la parte abajo '.yi 
"dentro de ísu¿pié un I9¡jjero|fl5« decia' 

«San Francisco.» I"-3 VíWsr-.i&jjg; 
Una cajila de plata desainada para e l ' 

viático. 

r ANUNCIOS OFICIALES í i ; . > 
J - - • • . \*- .v ^ 

ElBatallon Reserva dePalencia,;niime. 
ro 58, anuncia por medio del BOLBIIN 
o r t c u L de esta provincia, que los indi- , 
vlduos que fueron licenciados obsolulos, 
cuando dicho cuerpo se denominaba pro
vincial, se presenten 4 onbrar sus alcan
ces con la licencia absoluta y el abonaré 
condicional que ¡á cada uno se l"S ex-
pidió.en Abril de 1876, pudiendo tam
bién reclamarlos por conducto do las 
autoridades respectivas, que remitirán 
de oficio el citado abonaré condicional 
para en su vista y por el mismo conduc
to enviar los alcanens á lo» interesados 
en letras, siendo de su cuenta los gastos 
del giro. 

PalencíaS de Enero de 1878.—El 
C. T. C. primer Jefe, Francisco Saline
ro Bellver. 

GUARDIA CIVIL. 

I COSUMUNC» DE U PROVINCIA DE LEON. 

Debiendo contratarse , por tres arlos y 
cuatro meses en públic'a licitación la 
construcción de nuevos morral-mochilla 
y bolsa de municiones que necesiten los 
individuos de esta Comandancia, se ha
ce saber al público 4 fin de que los que 
quieran interesarse en olla, puedan pre
sentar sus proposiciones en pliego cer
rado y un. morral-mochila y bolsa de 
municiones, en el acto de reunirse la 

j Junta. 
Ld subasta tendrá lugar el día <,° de 

Marzo á las doce del dia del mismo en 
la Casa-Cuartel de esta capital. 

El pliego de condiciones su inserta á 
continuación para sumüsextrictaobser
vación y (pie tengan conocimiento los 
que, hngaii proposiciones. 

Los que deseen enterarse dol tipo po
drán verilicarlo presentando al Jefe que 
suscribe que vive en esta capital, pla
zuela del Conde, nií n. 2, principal. 

Pliego de condiciones d qnc se re -
¡kre elantevior (mundo. 

1.* l i l morral mochila ó bolsa de 
municiones será en un lodo igual en di
mensiones, materia y de hechura á los 

l i l Sr. Juez de primera instancia de' i 
partido para aumplimenlar un exhorto 
del Juzgado de Aviles, procedente de 
cansu que en el mismo se instruye por 
robo efectuado en la noche del doce del 
actual en la Iglesia parroquial de San 
Marlm de Can)» de los objetos que á 
continuación se expresan, ha acordado 
se encargue á los Jueces municipales, j tip„s , , „ , !e i , , ! , ^ mo,¡rMS|(, 
plateros y joyeros, duardla civil y de
pendientes del órden judicial, detengan 
y pongan á su disposición <S la del Juez 
de primera instancia del citado Avilés 
los objetos indicados y las personas que 
'os tengan en su poder. 

X cumpliendo con [o prevenido es o| 
presente que firmo cu León á diez y nue-

] 2." La contrata se celebrará en pú-
| blica licitación, preliriendo al postor 

que se. encargue de la construcción del 
lodo ó mayor número,ofreciendo venta
jas en el precio y calidad .del mismo. 
Los licitadores presentarán en el acto 
de consliluirse la Junla sus proposicio
nes, en pliegos cerrados y un morral-

mochila y bolsa de municiones que se 
•ha de contratar, para poder apreciar por 
^ ichá Juota ; ! de mejores condiciones en 

i t ó t e contójiíos; cuyos pliegos se abri
rán y leeiin 4 presencia de todos: ' 

3.* En el acto da dicha contrata s»,, 
ha da hacer constar .haber deppiitadqyji 
como fianza d» su tomfxomUo la < á o t í | | 
dad'ide 85$ ipesetas, cuyos ^depósitos se^ 
;CO,«íe^a^gÍánÍglo á ' losqne se íes ad-

;jutH'(jue'Ia coniratá que podrán impo-
* ner en la Caja de Depósitos ó Banco que 
preñeran los.inlereja^los parii cobrar sus: 
|éd¡tps8ér^e«i |o! eli lerechifá ríjntegro!.; 
i n e rca ió 6¿> rMcInSrse de-<ia'4bliga--'. 
cío o por la falta de cumplimiento A a l 
guna de Igs condiciooes. 

J.. j ' . ü l Será de cuenta del contralista 
si no residiere en la capital d<t la 'pro
vincia poner en ella los pedidos que. se 
le hagan, teniendo en la misma un í re
presentante 6 encargado que corrija los 
defectos dé hechura que se noten en e l 
mismo. 

5. " Una comisión de Sres. Oficiales 
dé la previncla réóohocerSn y cotejarán 
con el tipo y con presencia de l» contra
ta cuantos morrales mochillas y bolsas 
de municiones entregue el contratista, 
que serán sellados en el acto con el da 
la Cocnaoilaacia las que sean admisibles. 

6. ' El pago de todos los morrales
mochillas y bolsas de municiones qué se 
reciban del contratista se verificará meo-
sualmenle. 

7. * La contrata no empezará 4 regir 
hasta que baya recaido la aprobación|del 
Excelenlisimo Sr. Direolor general del 
Cuerpo. 

8. ' Para la adjudicación de la con
trata se tendrá presente la confección 
del mismo que será en un todo arregla
do á las prescripciones siguientes: 

1. ' Los frentes y tapas de la mochi
la-morral serán de cuero sillero, no ad-
mlliéndose cueros crudos ni suela, pues 
han de ser firmes y flexibles. 

2. ' Las hombreras serán precisa- j 
mente de baquetilla suave y con poca ' 
grasa. \ 

5.* En los fuelles han de emplearse 
cueros rebajadosy graneados, no permi
tiendo el uso de badana, cabra ni pié de 
caballo. 

4. * Los ribstes serán de pié d9 ca
bra, para evitar su prematuro deterioro 
con el roce, como sucede con los de ba
dana. ' 

5. * . La lela de! rcspaklo ha de ser 
de lona de cánamo y natural como se 
deja cuando se charola, sin permitir se 
raspe con piedra pómez para darle ma
yor blancura, y se conocerá os de cána
mo por su aspereza y color. 

¥ por último, las mismas observacio
nes se tendrán en cuenta para la bolsa 
de municiones y se desecharán todas 
aquellas prendas cuyos materiales no 
reúnan las condiciones que quedan ex
presadas. 

9. " SI alguno de los que presenten 
proposiciones a las subastas se creyera 
en el derecho de reclamar ó protestar, 
lo hará do palabra en el momento deter
minar la Jimia, y por escrito dentro de -
las 24 horas desde que so haya efectuado \ 

el remite; pasado este plazo no se ad 
mitirá queja alguna. 

10. Será obligación del contratista 
4 quien se le adjudique, el tener deposi
tados en el ilmacen de larjomandancia 
siullpos pertoilo.daiempo.'que aqutlla 
dWe.^udiPnlKTecoker iVfú termina-
ciou.ísip r i ínb tó ina ^¿Igiipa. por parte • 
del .Cuérpí;;4un<jiU¡jj¿ihin' tfespe.rfoctos 
naturales del tiempo; siendo también de 
su cuenta los gastos que ocasione la i n 
serción del anuncio en el BOLBTIN OFICUL 
dé la provincias! esta no fuere gratuita. 
j f f jM. La falla dé cumplimiento á lo 
que queda estipulado, las de puntuali
dad en la entrega de los pedidos y el 
que.: por pcho veces haya que devolver 
el morral-mochila y bolsa de municiones 
yftt que ne sean de las condiciones con-
venldás ssrá causa de rescindirse este 
contrato con pérdida del depósito, re
nunciando el uontralista los derechos 
que tenga por pertenecer aquel 4 cartas 
dótales ó por cualquiera concepto excep
tuado por hs leyes; para ello se exigirá 
firmar un acta pnr si ó - representante, 
expresando cada vez que. se le devuel
van prendas con las firmas de los que 
compongan ta Junta revisara, cuyas ac
tas obrarán siempre en poder del Jefe 
de la Comandancia, 

Modelo de propos ic ión . 
D . F . de T . y T . , vecino de . en

terado del anuncio oficial inserto en el 
BOLETÍN de ésta provincia del dia y 
pliego de condiciones para contratar por 
el tiempo de 3 anos y 4 meses el nuevo 
morral-mochila y bolsa de municiones 
que puedan necesitar los individuos de 
la Comandancia de la Guardia c iv i l de 
León desde i . " de Marzo próximo, se 
compromete á construir y tener en dicha 
capital el repuesto necesario de prendas 
y demás efectos á los precios siguientes: 

EFECTOS. Peaetas. Ci. 

Morral-mochi la. . 
Bolsa de municiones. 

Tolal. . 

I'eeha y firma. 
León i do Febrero do 1878.—El Te

niente Coronel, Coraanuanle primer Jo-
fe, José de la Pefta y Colero. 

ANUNCIOS 

En el vivero que perteneció al Ayun
tamiento de esta ciudad, se venden á 
precios convencionales, 150 árboles nue
vos de castalio y nogal, siendo de cuen
ta del comprador el arranque y tras
porte. 7_S 

CASAS EN VENTA. 
Se vende extriijndicialmoiito una en 

Carbajosa, tros en Villafeliz, dos en 
Valdefresno, dos en Pandilla, una en 
Alcahueja, dos en Villarrodrlgo, una 
en Mancillaros y dos y la mitad de otra 
en Villaturlel, pertenecientes á los he
rederos de D. Benilo Candanedo. 

Los que deseen hacer proposiciones 
pueden pasar por la callo de la Escale
rilla, n\im. 8, comercio. 

Itaprcatn de ftnrzo c iiijuti* 


